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1. INTRODUCCIÓN  

 

 

El Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico - PORH es el instrumento de planificación 

que le permite a la Autoridad Ambiental competente intervenir los cuerpos de agua, con el objeto 

de alcanzar y mantener las condiciones de calidad y cantidad requeridas para garantizar su 

funcionalidad ecosistémica y sus usos actuales y potenciales, en un horizonte mínimo de diez (10) 

años.  

Los PORH son instrumentos de soporte para la aplicación de la tasa retributiva, trámites 

ambientales, principalmente, permisos de vertimientos, concesiones de agua y ocupación de cauce 

entre otros, ya que define los usos, criterios de calidad y objetivos de calidad a lograr en los cuerpos 

de agua que son objeto de la implementación de dichos instrumentos procurando la 

descontaminación y mejoramiento de la calidad de los mismos.  

La CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL 

ï CORPONOR, considerando como mínimo, los criterios establecidos en el artículo 2.2.3.3.1.5 

del Decreto 1076 de 2015 realiza el ajuste del documento de priorización de cuerpos de agua objeto 

de dicho instrumento para la totalidad del área de la jurisdicción de la Corporación. 

El desarrollo de dichas actividades es de vital importancia y permitirán a la Corporación la 

formulación, modificación e implementación de dicho instrumento de planificación y 

administración del recurso hídrico contemplado en la Política de Gestión Integral - PNGIRH.  Para  

el ajuste de este documento se contó con el acompañamiento y asistencia técnica del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
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2. MARCO NORMATIVO  

 

El marco normativo para el ordenamiento del recurso hídrico en Colombia se enmarca 

dentro de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico del 2010 (actualmente 

en actualización) y el Decreto 1076 del del 2105 (Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

 

En el Decreto 1076, Capítulo 3, Sección 2, artículo 2.2.3.3.1.4. se desarrolla toda la 

temática del ordenamiento del Recurso Hídrico, así mismo el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible adoptada bajo resolución 0751 del 9 de mayo del 2018 la Guía para el Ordenamiento 

del Recurso Hídrico Continental Superficial, la cual está estructurada en tres capítulos y cuatro 

anexos.  

 

El primer capítulo aborda aspectos generales que incluyen los antecedentes, los objetivos, 

el marco normativo y el enfoque conceptual; en el segundo se presentan las acciones formales 

previas; y en el tercero se relaciona el paso a paso para el ordenamiento del recurso hídrico. 

Finalmente se encuentran los anexos relacionados con la metodología sugerida para la 

priorización, los indicadores, análisis del estado ecológico del sistema hídrico, mapas y salidas 

cartográficas y modelos de actos administrativos. 

 

Para el desarrollo del ajuste del documento de priorización de fuentes hídricas objeto de 

ordenamiento del recurso hídrico (PORH) en el departamento Norte de Santander, se resalta el 

artículo 2.2.3.3.1.5. Criterios de Priorización para el Ordenamiento del Recurso Hídrico en donde 

se mencionan los criterios mínimos a tener en cuenta para la priorización y que una vez priorizados 

los cuerpos de agua objeto de ordenamiento, se deberá proceder a establecer la gradualidad para 

adelantar este proceso. Así mismo esta priorización y la gradualidad con que se desarrollará, deberá 

ser incluida en el Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR) e igualmente en los planes de 

acción de las autoridades deberá incluirse como proyecto el ordenamiento de los cuerpos de agua 

y/o acuíferos. 
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3. OBJETIVOS 

 

3.1 Objetivo General 

 

Generar un soporte técnico confiable que permita a CORPONOR seleccionar y priorizar 

las áreas objeto de ordenamiento con el instrumento PORH, teniendo en cuenta las guías, 

referentes nacionales y particularidades del territorio. 

 

3.2 Objetivos Específicos 

 

¶ Levantamiento de Insumos considerando los criterios establecidos en la Guía Técnica 

PORH 2018. 

 

¶ Priorizar las zonas objeto del instrumento PORH, considerando los indicadores de la Guía 

PORH 2018, los lineamientos de la asistencia técnica del Ministerio de Ambiente y las 

particularidades del territorio. 

 

¶ Priorizar subcuencas dentro de cada subzona hidrográfica.  

 

¶ Compilar las recomendaciones consensuadas en las mesas de trabajo y de la socialización 

de los resultados de priorización. 
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4. LOCALIZACIÓN DE LA ZONA DE PRIORIZACIÓN  

El Departamento de Norte de Santander está situado en el noreste de la región andina del 

pa²s; localizado entre los 06Ü56ô42ô y 09Ü18ô01ôôde latitud norte y los 72Ü01ô13ôô y 73Ü38ô25ôô de 

longitud oeste. Cuenta con una superficie de 22.367 km2 lo que representa el 1.9% del territorio 

nacional. Limita por el Norte y Este con la República de Venezuela, por el Sur con los 

departamentos de Boyacá y Santander, y por el Oeste con los departamentos de Santander y Cesar 

(ver Ilustración 1). 

 

Ilustración 1. Localización de la zona de estudio. 

En Colombia, existen 5 unidades Hidrográficas, de acuerdo con la zonificación y 

codificación de Cuencas realizada por el IDEAM del 2013 realizado a escala 1.500.000, las cuales 

corresponde a las siguientes: 

https://www.colombiamania.com/turismo/index_turismo/regiones/andina.html
https://www.colombiamania.com/departamentos/boyaca.html
https://www.colombiamania.com/departamentos/santander.html
https://www.colombiamania.com/departamentos/cesar.html
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ïÁrea hidrográfica del Caribe  

ï Área hidrográfica del Pacífico  

ï Área hidrográfica del Magdalena-Cauca  

ï Área hidrográfica del Orinoco  

ï Área hidrográfica del Amazonas. 

 

La jurisdicción del departamento de Norte de Santander se encuentra principalmente en el 

área hidrográfica del Caribe a la cual corresponden 8 subzonas hidrográficas, también hace parte 

del área hidrográfica Magdalena Cauca con 2 subzonas hidrográficas y del área hidrográfica 

Orinoco con 4 subzonas hidrográficas, lo cual divide al departamento en 14 subzonas 

hidrográficas. 
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En la siguiente tabla se muestran las áreas hidrográficas con las respectivas subzonas del 

departamento Norte de Santander.  

Tabla 1. Áreas Hidrográficas del Departamento 

Fuente: Equipo Técnico Documento de Priorización PORH 2024 

Código Área 

Hidrográfica 

Nombre Área 

Hidrográfica

Código Zona 

Hidrográfica 

Nombre Zona 

Hidrográfica

Código Sub Zona 

Hidrográfica 

Nombre Sub Zona 

Hidrográfica 

Municipio dentro de la 

Subzona Hidrográfica 

Área en 

Hectareas 

% del Área de la Subzona 

en el Departamento 

1 Caribe 16 Catatumbo 1601 Río Pamplonita 

CÚCUTA, BOCHALEMA, CHINACOTA, 

HERRÁN, LOS PATIOS, 

PAMPLONA,PAMPLONITA, PUERTO 

SANTANDER, RAGONVALIA, VILLA 

DEL ROSARIO.

134730,8055 6,18

1 Caribe 16 Catatumbo 1602 Río Zulia 

CÚCUTA, 

ARBOLEDAS,BOCHALEMA,CUCUTILL

A,DURANIA,EL ZULIA, GRAMALOTE, 

MUTISCUA, PAMPLONA, PUERTO 

SANTANDER,SALAZAR, SAN 

CAYETANO,SANTIAGO,SILOS,TIBÚ. 

348300,1796 15,99

1 Caribe 16 Catatumbo 1603

Río Nuevo Presidente  - 

Tres Bocas  (Sardinata, 

Tibu)

CÚCUTA,BUCARASICA, CACHIRA,EL 

ZULIA,GRAMALOTE,LOURDES, 

SALAZAR, SARDINATA, TIBÚ,VILLA 

CARO.

345137,4 15,84

1 Caribe 16 Catatumbo 1604 Río Tarra

ABREGO, CÁCHIRA, EL TARRA, 

HACARÍ, LA PLAYA, SAN 

CALIXTO,VILLA CARO.

176293,9451 8,09

1 Caribe 16 Catatumbo 1605
Río Algodonal (Alto 

Catatumbo)

ABREGO,CONVENCIÓN,EL 

CARMEN,EL TARRA, LA PLAYA, 

OCAÑA,SAN CALIXTO,TEORAMA.

221767,9663 10,18

1 Caribe 16 Catatumbo 1606
Río Socuavo del Norte y 

Rio Socuavo Sur
TIBÚ 91406,69267 4,20

1 Caribe 16 Catatumbo 1607 Bajo Catatumbo TARRA,TEORAMA,TIBÚ. 129982,6083 5,97

1 Caribe 16 Catatumbo 1608
Río del Suroeste y directos 

Rio de Oro 

CONVENCIÓN, EL CARMEN, 

TEORAMA,TIBÚ 
185924,7084 8,53

2 Magdalena Cauca 23
Medio 

Magdalena 
2319

Río Lebrija y otros directos 

al magdalena 

ABREGO, CACHIRA,LA 

ESPERANZA,OCAÑA 
151707,0118 6,96

2 Magdalena Cauca 23
Medio 

Magdalena 
2321

Quebrada El Carmen y 

Otros Directos al 

Magdalena Medio 

EL CARMEN,OCAÑA 50360,76915 2,31

3 Orinoco 37 Arauca 3701 Río Chitaga 
CACOTA,CHITAGA,LABATECA,PAMPL

ONA,SILOS,TOLEDO 
183218,9006 8,41

3 Orinoco 37 Arauca 3702 Río Margua TOLEDO 73113,10769 3,36

3 Orinoco 37 Arauca 3703 Río Cobugon- Rio Cobaria CHITAGA,TOLEDO 60047,47571 2,76

3 Orinoco 39 Apure 3901 Alto Río Apure TOLEDO 26713,11534 1,23

TOTAL 2178704,686 100
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Mapa 1.Subzonas hidrográficas del departamento de Norte de Santander 

Tres de estas subzonas son de especial importancia debido a que abastecen a la mayor parte 

de la población del departamento. Estas son las subzonas hidrográficas de los ríos Pamplonita 

(1601), Zulia (1602) y Algodonal (1603), que son fundamentales para el para el desarrollo en la 

región. 

 

La cuenca del Río Nuevo Presidente ï Tres Bocas nace en el páramo de Guerrero y fluye 

hacia el noreste en el departamento, donde, en el punto conocido como Tres Bocas (municipio de  
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Tibú), recibe las aguas de los ríos Tibú y Presidente. A partir de allí, el río entra en territorio 

venezolano, donde se le conoce como río Tarra. 

 

Por otro lado, existen _5_ cuencas hidrográficas compartidas que involucran otros 

departamentos. Un ejemplo es la cuenca del río Lebrija Medio, que abarca territorios de los 

departamentos de Cesar, Norte de Santander y Santander. De igual manera, la cuenca de la 

Quebrada Buturama ï Guaduas abarca los municipios de Aguachica, Río de Oro y el sur de 

Gamarra en el departamento del Cesar, así como partes de los municipios de Ocaña y El Carmen 

en Norte de Santander. 

 

Así mismo, la Corporación adelanto la formulación de cinco (5) Planes de Ordenación y 

Manejo de Cuencas Hidrográficas ï POMCAS, tres 3 de ellos en las subzonas hidrográficas de los 

ríos Pamplonita (1601), Zulia (1602) y Algodonal (1603).  Mientras que los otros dos (2) 

POMCAS correspondientes a las Subzonas Ríos Lebrija Medio (2319-03) y Quebrada Buturama 

ï Guaduas (2321-01) se formularon en comisión conjunta con las corporaciones del CDMB, CAS 

y CORPOCESAR.  
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5. METODOLOGÍA  

 

 

5.1 LEVANTAMIENTO DE INSUMOS PARA EL DOCUMENTO DE PRIORIZACIÓN . 

 

Para el análisis de la definición de las zonas de objeto del instrumento PORH se realizaron 

las siguientes actividades: 

 

¶ Recolección de insumos (internos y externos) para determinar criterios y metodología a 

aplicar.  

 

¶ Mesas de trabajo en conjunto con el Ministerio de Ambiente para: 

 

- Revisión de los resultados de la formulación del PORH adelantado para la Subcuenca 

Iscala con base al ejercicio de priorización inicial realizado para la Cuenca del Río 

Pamplonita por la corporación en el año 2017.   

 

- Revisión de insumos y retroalimentación de los mismo para aterrizar los criterios de la 

metodología sugerida en la Guía técnica para la formulación de los Planes de 

Ordenamiento del Recurso Hídrico continental superficial ï PORH ajustándolos también 

a la realidad del territorio.  
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A continuación, en la tabla 2 se presentan el listado de los insumos solicitados tanto a nivel 

Interno como externos solicitados para el desarrollo del documento.  

 

Información 

solicitada 
Observación 

Entidad y/o Oficina a 

quien se solicitó la 

información  

Conflictos 

por uso del 

agua 

Solicitud de información relacionada con conflictos 

por el uso del agua que se hayan atendido desde sus 

dependencias, desde las funciones misionales 

(Concesiones, Reglamentaciones, comités de 

Educación Ambiental, comités de control y 

vigilancia realizados en los municipios) y/o quejas y 

denuncias recibidas, dicha información deberá ser lo 

más amplia posible (base de datos con ubicación y 

coordenadas) y que hayan sido atendidas dentro del 

lapso de los últimos 5 años.  

CORPONOR  

(Oficina de Control y 

Vigilancia territoriales 

Pamplona, Ocaña y Tibú) 

Solicitud de información relacionada que se hayan 

atendido desde sus dependencias (Personería, 

Inspección de Policía, Gestión del Riesgo de 

Desastres etc.) desde sus funciones misionales.  

Municipios 

Gobernación  

 

Información 

de 

Acueductos 

Urbanos y/o 

acueductos o 

sistemas de 

provisión o 

Rurales 

Se solicita información referente a los acueductos 

y/o sistemas de provisión Urbanos y Rurales tanto a 

nivel interno como externo, información referente a 

cantidad, ubicación, calidad y población atendida. 

 

CORPONOR 

GOBERNACIÓN  

(Plan Departamental de 

Aguas) 

IDS 

Municipios 

 

Solicitud de 

información 

cartográfica y 

determinantes 

ambientales 

Se solicita información referente a codificación de 

corrientes, instrumentos de planificación y 

administración (PICCDNS, POMCA, 

Reglamentación de usos de las aguas, vertimientos, 

tramos de calidad, consolidado de monitoreos de 

calidad, determinantes ambientales, humedales, 

estudios de gestión de riesgo, entre otros) 

CORPONOR 

Subdirección de Planeación 

(Sistema de Información 

Ambiental ï SIA) 

Subdirección de Desarrollo 

Sectorial -SDSS 

Subdirección de Medición y 

Análisis (SMA) 

Tabla 2. Insumos solicitados para el documento de priorización. 

Fuente: Equipo Técnico Documento de Priorización PORH 2024 

 

Así mismo se tomó información de fuentes secundarias como cantidad de población por 

municipio de los resultados del censo nacional de población y vivienda DANE 2018.  
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5.2 DEFINICIÓN DE ZONAS OBJETO DEL INSTRUMENTO PORH . 

 

Tomando en cuenta los siguientes elementos: 

 

1). Las directrices nacionales establecidas en la guía para el ordenamiento del recurso hídrico 

Continental superficial PORH, emitida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

(MINAMBIENTE) en 2018.  

 

2). El análisis de la calidad de los insumos recolectados tanto a nivel interno como externo para el 

ejercicio de priorización.  

 

3). Las sugerencias recopiladas a través de los talleres de asistencia técnica realizados con el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

4). Los problemas identificados y las lecciones aprendidas durante la elaboración de estos 

instrumentos en la Corporación. 

 

Se propone como unidad de análisis para los Planes de Ordenamiento de los Recursos 

Hídricos (PORH) la subzona hidrográfica o como mínimo a nivel de unidad hidrográfica Nivel I.  

 

Sin embargo, la corporación debe evaluar sus capacidades para el proceso, teniendo en 

cuenta (presupuesto, capacidad técnica y problemáticas de los cuerpos de agua).  Esto partiendo 

de que existen casos en donde por ejemplo algunas CAR´s realizan los PORH por subzonas o a 

nivel de Unidad hidrográfica nivel 1 y al mismo tiempo reglamentaciones del uso de las aguas.  
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A continuación, en la tabla 3 se muestra el estado de las áreas hidrográficas delimitadas y 

codificadas para el área de la Jurisdicción del Departamento: 

 

Codificación 

Unidades 

Hidrográficas 

Porcentaje del 

Departamento 

delimitado  

Observación de acuerdo a Zonificación Hidrográfica IDEAM 

Zonas Hidrográficas 100 % 

El departamento hace parte de 3 Áreas Hidrográficas cuyos nombres 

corresponden a:  

 

       (1) Caribe                (2) Magdalena Cauca             (3) Orinoco  

 

A su vez hace parte de 4 Zonas Hidrográficas cuyos nombres 

corresponden a:  

 

  (16) Catatumbo      (23) Medio Magdalena    (37) Arauca    (39) 

Apure. 

Subzonas 

Hidrográficas 
100 % 

Se cuenca con la delimitación y el área de las 14 Subzonas del 

departamento de acuerdo a las directrices del IDEAM. 

Unidad 

Hidrográfica Nivel 

1 

(Subcuencas) 

41,62 % 

Actualmente se cuenta con la delimitación de estas unidades en las 

subzonas que tienen POMCAS, para las siguientes subzonas con 

POMCAS adoptados: 

 

¶ Sub Zona Hidrográfica Rio Pamplonita (1601) 

¶ Sub Zona Hidrográfica Rio Zulia (1602) 

¶ Sub Zona Hidrográfica Rio Algodonal (Alto Catatumbo) 

(1605) 

¶ Sub Zona Hidrográfica Rio Lebrija y otros directos al 

Magdalena (2319) 

¶ Quebrada Buturama ï Guaduas (2321-01) 

Nivel II y Nivel III 

(Microcuencas) 
50% 

Actualmente la corporación viene adelantando de acuerdo a los 

lineamientos técnicos del IDEAM la codificación de estos niveles 

para el área de la Jurisdicción. Actualmente se cuenta con esta 

codificación para las subzonas de Zulia, Algodonal, Pamplonita, 

Chitaga. 

Tabla 3. Áreas hidrográficas delimitadas en la jurisdicción. 

 

A continuación, en las tablas 3, 4 y 5, se presenta la delimitación del nivel subsiguiente (Unidad 

Hidrográfica Nivel 1) para las subzonas hidrográficas que cuentan con POMCAS adoptados, en 

cada una se presenta, gráficamente la localización y la tabla con el código y área para cada cuenca 

y para cada unidad hidrográfica Nivel 1. 
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5.2.1 Subzona Hidrográfica Rio Pamplonita. 

 

Dentro de la codificación realizada para el POMCA del Rio Pamplonita adoptado en el año 

2014 se encuentran delimitadas 25 Unidades Hidrográficas Nivel 1 (Subcuencas), las cuales se 

relacionan a continuación en la tabla 4.  

 

 

 

 

                      

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 4.  Codificación Unidades Hidrográficas Nivel I SZH Rio Pamplonita. 

Subzona Hidrográfica Unidades Hidrográficas Nivel I 

Código Nombre Área (Has) Código Nombre  

1601 

Rio 

Pamplonita 

(1347,30 

km²) 

 

14566,937 160101 Caño Negro 

3563,931 160102 Faustinera 

6990,967 160103 Don Pedra  

7523,249 160104 Modelo  

6375,369 160105 Null- Ubicada en Venezuela 

10584,187 160106 Juana Paula 

15663,845 160107 Los Padres  

1313,234 160108 Null- Ubicada en Venezuela 

9842,403 160109 Null- Ubicada en Venezuela 

6291,184 160110 La Ciénaga 

3933,909 160111 Null- Ubicada en Venezuela 

4233,034 160112 Regaderas 

3226,755 160113 Tascarena 

20348,230 160114 Agua Negra  

4247,243 160115 La Honda 

4542,327 160116 Suarez 

10831,857 160117 Iscala 

10465,127 160118 Chiracoca 

15797,047 160119 El Laurel 

4979,998 160120 La Tescua 

11102,268 160121 El Naranjo 

8680,663 160122 Agua Blanca 

3052,039 160123 NULL- Ubicada en Venezuela 

11224,415 160124 Batagá 

1719,454 160125 El Volcán 
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Mapa 2. Ubicación Unidades Hidrográficas Nivel I SZH Rio Pamplonita. 

 

5.2.2 Subzona Hidrográfica Rio Zuli a.  

Dentro de la codificación realizada para el POMCA del Rio Zulia adoptado en el año 2018 se 

encuentran delimitadas 26 Unidades Hidrográficas Nivel 1 (Subcuencas), las cuales se 

relacionan a continuación en la tabla 5.  
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Tabla 5. Codificación Unidades Hidrográficas Nivel I SZH Rio Zulia.  

 

 

Subzona Hidrográfica 
Área (Has) 

Unidades Hidrográficas Nivel I 

Código Nombre Código Nombre 

1602 

Rio Zulia 

(3483,00 km²) 

 

9400,880 1602-01 Afluentes Directos R. Grita ï R. Zulia 

1268,749 1602-02 Caño San Pablo  

6453,648 1602-03 Caño León  

14351,465 1602-04 Zulia Valle Aluvial Bajo  

8884,953 1602-05 Quebrada Aguasal 

21054,680 1602-06 Zulia Valle Aluvial Alto 

4372,623 1602-07 Quebrada La Palmara  

17502,559 1602-08 Quebrada Cuperena  

27759,237 1602-09 Río Peralonso Bajo 

21053,763 1602-10 Río Peralonso Alto  

10389,982 1602-11 Río Salazar Parte Alta 

37389,411 1602-12 Río Arboledas   

15183,477 1602-13 Río Cucutilla Alto 

20121,109 1602-14 Río La Plata Alto 

9754,765 1602-15 Río La Plata Bajo   

9260,968 1602-16 Río Zulasquilla 

4788,962 1602-17 Quebrada Uribe   

13528,148 1602-18 Río Zulia Parte Alta 

12321,276 1602-19 Quebrada La Lejía 

10871,063 1602-20 Quebrada Tonchala 

23379,488 1602-21 Quebrada La Floresta 

8547,501 1602-22 Caño Mono 

11496,677 1602-23 Río Zulia Parte Media 

12784,933 1602-24 Río Salazar Bajo 

7240,063 1602-25 Río Cucutilla Bajo 

9257,674 1602-26 Afluentes R. Zulia Zona Norte  
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Mapa 3. Ubicación Unidades Hidrográficas Nivel I SZH Rio Zulia. 

 

 

5.2.3 Subzona Hidrográfica Rio Algodonal.  

 

Dentro de la codificación realizada para el POMCA del Rio Algodonal adoptado en el año 

2019 se encuentran delimitadas 21 Unidades Hidrográficas Nivel 1 (Subcuencas), las cuales se 

relacionan a continuación en la tabla 6.  
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Tabla 6. Codificación Unidades Hidrográficas Nivel I SZH Rio Algodonal. 

 

 

 

 

Subzona 

Hidrográfica  

Área 

(Has) 
Unidades Hidrográficas Nivel I 

Código Nombre Código Nombre 

1605 

Rio 

Algodonal  

(3451,37 

km²) 

 

32897,957 1605-01 Rio Catatumbo Bajo  

11323,317 1605-02 Quebrada Tiraderas   

4514,651 1605-03 Quebrada La Teja  

15084,296 1605-04 Quebrada Burbura  

979,712 1605-05 Río Tejo Bajo  

4683,151 1605-06 Quebrada El Salado  

11019,843 1605-07 Río Frio  

12830,263 1605-08 Río Oroque  

15074,238 1605-09 Río Chiquito  

21438,069 1605-10 Quebrada Trinidad  

19379,311 1605-11 Quebrada Las Pitas 

8571,799 1605-12 Río Limón  

583,384 1605-13 Río Tejo Medio 

9023,229 1605-14 Río De Oro   

6640,983 1605-15 Río Tejo Alto  

2270,455 1605-16 I.C Río Catatumbo Bajo  

8066,645 1605-17 I.C Río Catatumbo Medio Bajo  

18232,689 1605-18 I.C Río Catatumbo Medio Medio  

1044,495 1605-19 I.C Río Catatumbo Medio Alto  

23498,221 1605-20 I.C Río Algodonal Bajo  

7207,719 1605-21 I.C Río Algodonal Medio  
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Mapa 4. Ubicación Unidades Hidrográficas Nivel I SHZ Rio Algodonal. 
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5.3 PRIORIZACIÓN DE ZONAS OBJETO DEL INSTRUMENTO PORH . 

 

Con base en la propuesta metodológica presentada en el anexo 1 de la guía técnica para el 

ordenamiento del Recurso Hídrico (PORH) del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

se implementó una matriz multicriterio para la priorización de las zonas objeto de estudio en el 

departamento de Norte de Santander. Para la cual se desarrollaron los siguientes pasos para la 

priorización: 

 

1. Selección de criterios de priorización y datos a utilizar  

2. Normalización y espacialización por criterio 

3. Ponderación de criterios y priorización 

 

A continuación, la tabla 7 se presentan los criterios sugeridos en el anexo 1de el guía 

indicando la explicación del paso a paso de esta metodología sugerida de priorización. 

 

ID  
Criterios de 

priorización 

Criterio empleado 

para priorizar  
Rango de Valores 

Factor de 

Ponderación 

C1 

Cuerpos de agua objeto 

de ordenamiento 

definidos en la 

formulación de Planes 

de Ordenación y Manejo 

de 

Cuencas Hidrográficas. 

Mayor prioridad a los 

cuerpos de agua que 

han sido priorizados 

por POMCAS 

adoptados 

Binario 

0-No Priorizado 

1- Priorizado 

 

 

Definido por la  

Autoridad Ambiental  

competente  

C2 

Cuerpos de agua donde 

la autoridad ambiental 

esté adelantando el 

proceso para el 

establecimiento de las 

metas de reducción que 

trata el Capítulo 7 

"Tasas retributivas por 

vertimientos puntuales 

al agua" o la norma que 

lo modifique o sustituya. 

 

 

 

 

Mayor prioridad a los 

cuerpos de agua que 

cuenten con metas   

Binario 

0- No Se están adelantando  

procesos de reducción. 

  

1-Se están adelantando o ya 

se adelantaron los procesos 

de reducción.  Definido por la 

Autoridad Ambiental 

competente 
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C3 

Cuerpos de agua en 

donde se estén 

adelantando procesos de 

reglamentación del uso 

de las aguas o en donde 

estos se encuentren 

establecidos 

Mayor prioridad a los 

cuerpos de agua 

donde se encuentren 

establecidos o se 

estén adelantando los 

procesos de 

reglamentación 

Binario 

0-No se están adelantado ni  

se cuenta con procesos de  

reglamentación.  

1-Se están adelantando o  

se cuentan con procesos de  

reglamentación.  

Definido por la 

Autoridad Ambiental 

competente 

C4 

Cuerpos de agua en 

donde se estén 

adelantando procesos de 

reglamentación de 

vertimientos o en donde 

estos se encuentren 

establecidos. 

Mayor prioridad a los 

cuerpos de agua que 

cuenten con 

reglamentación o se 

estén adelantando los 

procesos de 

reglamentación 

Binario 

0-No se están adelantado ni  

se cuenta con procesos de  

reglamentación.  

1-Se están adelantando o  

se cuentan con procesos de  

reglamentación. 

Definido por la 

Autoridad Ambiental 

competente 

C5 

Cuerpos de agua que 

sean declarados como de 

reserva o agotados, 

según lo dispuesto por el 

capítulo 2 del presente 

título o la norma que lo 

modifique, adicione, o 

sustituya. 

Mayor prioridad a los 

cuerpos de agua que 

se encuentren 

declarados en reserva 

o agotados 

Binario 

0-No se encuentran  

declarados en reserva o  

agotados  

1- Se encuentran declarados  

en reserva o agotados  

Definido por la 

Autoridad Ambiental 

competente 

C6 

Cuerpos de agua en los 

que exista conflicto por 

el uso del recurso. 

A mayor número de 

conflictos mayor 

prioridad 

Número entero positivo 

Definido por la 

Autoridad Ambiental 

competente 

C7 

Cuerpos de agua que 

abastecen poblaciones 

mayores a 2.500 

habitantes. 

Se asigna mayor 

prioridad a cuerpos de 

agua que abastezcan a 

mayor población 

 

Número real positivo 

 

Definido por la  

Autoridad Ambiental  

Competente, teniendo  

en cuenta que este  

factor no será menor  

a 0.3314, puesto que  

corresponde a un  

principio de en el que  

se fundamenta el  

PNGRH (uso 

prioritario)  

C8 

Cuerpos de agua que 

presenten índices de 

escasez, de medio a alto 

y/o que presenten 

evidencias de deterioro 

de la calidad del recurso 

que impidan su 

utilización. 

A mayor índice de 

escasez (IE), mayor 

prioridad 

Porcentaje  

IUA o IE  

Valores  

IUA o IE Valores  

>100 1.0  

50.01%-100% 0.9  

20.01%-50.00% 0.8  

10.01%-20.00% 0.4  

1.00%-20.00% 0.3  

<1.00% 0.2  

Definido por la 

Autoridad Ambiental 

competente 

C9 

Cuerpos de agua cuya 

calidad permita la 

presencia y el desarrollo 

de especies 

hidrobiológicas 

importantes para la 

conservación y/o el 

Mayor prioridad a 

cuerpos en los que se 

desarrollen 

actividades 

socioeconómicas 

asociadas al recurso 

hídrico y cuya calidad 

de acuerdo con los 

0.0-Sin actividad pesquera.  

0.3- Con actividad pesquera  

baja y categoría del índice  

BMWP/Col de buena.  

0.5-. Con actividad pesquera  

moderada y categoría  

del índice BMWP/Col de  

aceptable  

Definido por la 

Autoridad Ambiental 

competente 
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desarrollo 

socioeconómico. 

indicadores 

biológicos 

demuestren deterioro. 

0.7-. Con actividad pesquera  

alta y categoría del índice  

BMWP/Col de dudosa.  

1.0- Con alta actividad  

pesquera y/o categoría del  

índice BMWP/Col de 

críticos o muy críticos. 

También aplica para cuerpos 

de agua con carencia de 

información.  

C10 

Presencia de especies 

asociadas al cuerpo de 

agua con que se 

encuentren en grado de 

Peligro o vulnerabilidad 

Mayor prioridad a 

cuerpos de agua con 

especies asociadas a 

dicho cuerpo que se 

encuentren en grado 

de peligro o 

vulnerabilidad. 

Binario 

0-Las especies asociadas al  

cuerpo de agua no presentan  

un grado de peligro o no son  

vulnerables  

1- Las especies asociadas al  

cuerpo de agua presentan  

un grado de peligro o son  

vulnerables.  

Definido por la 

Autoridad Ambiental 

competente 

C11 
Porcentaje de usuarios 

no formales 

Mayor prioridad al 

porcentaje de 

usuarios de usuarios 

no formales. 

Porcentaje 

0%-100% 

Definido por la  

Autoridad Ambiental  

competente  

C12 

Existencia de un PORH 

previo a lineamientos 

del Decreto 3930 de 

2010 (compilado en el 

Decreto 1076 de 2015) 

Mayor prioridad a los 

que tengan PORH 

Binario  

1- No cuenta con PORH  

2- Cuenta con PORH  

Definido por la  

Autoridad Ambiental  

competente  

Tabla 7. Criterios de priorización de cuerpos de agua sugeridos por la guía técnica. 

 

 

5.4 DEFINICIÓN DE CRITERIOS PRIORIZA CIÓN SUBZONAS HIDROGRÁFICAS . 

 

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta la información levantada como insumo y las 

observaciones dadas por el ministerio, a continuación, se describe cada criterio y el insumo y/o 

datos a utilizar para el mismo. 

 

C1 Cuerpos de agua objeto de ordenamiento definidos en la formulación de Planes de 

Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas. 
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Para determinar la información a utilizar en este criterio, se realiza revisión de los 

POMCAS adoptados por la corporación. A continuación, en la tabla 8 se presentan las 

observaciones y datos a utilizar en este criterio.  

 

ID  Criterios de priorización Observación y/o Datos a Utilizar  

C1 

Cuerpos de agua objeto de 

ordenamiento definidos en la 

formulación de Planes de 

Ordenación y Manejo de 

Cuencas Hidrográficas. 

Actualmente la Corporación tiene 5 POMCAs formulados los cuales 

fueron revisados para verificar cuales fueron los cuerpos de agua 

definidos para ser objeto de ordenamiento.  

 

POMCA Rio Pamplonita: En este instrumento no se identifica ningún 

cuerpo de agua priorizado para ser objeto de la formulación del Plan de 

Ordenamiento del Recurso Hídrico. Este POMCA fue adoptado en el año 

2014. 

 

Del ejercicio inicial de priorización realizado para la cuenca del Rio 

Pamplonita en el año 2017 se identificaron las siguientes subcuencas con 

mayor puntaje de priorización: 

 

Nombre del 

Subcuenca 

Puntaje de 

Priorización 

Subcuenca El Volcán 0.66 

Subcuenca Juana 

Paula 
0.60 

Subcuenca Iscala 0.52 

Subcuenca La Honda 0.51 

 

POMCA Rio Zulia: Con respecto a este POMCA, se encontró dentro de 

los proyectos del programático que existe una ficha cuya finalidad busca 

formular e implementar 5 PORH, partiendo de la actividad de priorizar 

los cuerpos de agua sujetos a ordenamiento del recurso hídrico en la 

cuenca, razón por lo cual no se tiene claridad de cuáles serían los cuerpos 

de agua objetos de este instrumento. Este POMCA fue adoptado en el año 

2018. 

 

POMCA Rio Algodonal: Con respecto a este POMCA, se encontró 

dentro de los proyectos del programático una ficha cuya finalidad busca 

formular e implementar 4 PORH, partiendo de la actividad de priorizar 

los cuerpos de agua sujetos a ordenamiento del recurso hídrico en la 

cuenca, sin embargo, dentro de la ficha en la descripción del problema, 

mencionan fuentes identificadas dentro del Diagnóstico con conflicto 

alto, las cuales de acuerdo con lo establecido en el Articulo 5 Criterios de 

Priorización para el Ordenamiento del Recurso Hídrico del Decreto 3930 

de 2010 y con base en los resultados del POMCA, serían parte de las 

corrientes a priorizar para los estudios de ordenamiento del recurso 

hídrico, estas fuentes son las siguientes: 

 

¶ Subcuencas o cuerpo de agua con conflicto alto por uso: (1) Río 

Tejo Alto, (2) Río de Oro, (3) Río Chiquito, (4) Río Limón, (5) Quebrada 

La Teja. Para el río Tejo Alto, Río de Oro y Quebrada La Teja con 

demanda superior a la oferta reflejado en valores de IUA y IACAL altos 

y muy alto respectivamente. A su vez la subcuenca del río Tejo Alto y 
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Río de Oro con IUA altos debidos principalmente a las cargas por 

vertimientos del sector agropecuario y las descargas domésticas sin 

tratar. También debe incluirse las corrientes que presentan conflicto 

medio como Río Frío y quebrada Búrbura. 

 

¶ Subcuencas o cuerpo de agua que abastecen poblaciones mayores 

de 2500 habitantes: entre las cuales se destacan las subcuencas Río Tejo 

Alto y I.C. Río Algodonal Medio donde se ubican los cascos urbanos de 

los municipios de Ocaña y Abrego, generando presión sobre los recursos 

naturales en los cuerpos de agua de río Frío y río Oroque.      

 

¶ Subcuencas o cuerpo de agua que presenten índices de escasez de 

medio a alto: Considerando que el comportamiento del IVH está 

influenciado por el Índice de Retención y Regulación Hídrica (IRH) y el 

Índice de Uso del Agua (IUA), de acuerdo a la evaluación realizada para 

tiempo seco se identifica que el IVH en tiempo de estiaje las subcuencas 

del río Frío, río Chiquito, río Limón, río de Oro y río Tejo Alto pasan 

categoría alta pasan a categoría muy alta.  De otra parte, en época seca el 

IVH en Catatumbo refleja las problemáticas manifestadas por los 

pobladores al mantener solo cuatro subcuencas la categoría media, 

mientras que las subcuencas Quebrada Tiraderas, Quebrada Búrbura y 

Quebrada Trinidad pasan a categoría alta, y las subcuencas Quebrada La 

Teja y Quebrada Las Pitas suben hasta categoría muy alto. Recordando 

que este indicador señala el grado de fragilidad del sistema hídrico para 

mantener la oferta, la subzona del Catatumbo también presenta serios 

inconvenientes para abastecer sus necesidades en tiempo de estiaje.  

C1 

Cuerpos de agua objeto de 

ordenamiento definidos en la 

formulación de Planes de 

Ordenación y Manejo de 

Cuencas Hidrográficas. 

Este POMCA fue adoptado en el año 2019. 

 

POMCA Lebrija Medio: En este instrumento no se identifica ningún 

cuerpo de agua priorizado para PORH.  

 

Así mismo se evidenció en el documento de formulación una ficha de 

proyecto relacionada con el Desarrollo y promoción de evaluaciones 

estratégicas y de determinantes ambientales, en donde uno de sus 

objetivos específicos y meta está (Ejecutar los planes hidrológicos 

(POMCA, PMA, PMM, PORH). Este POMCA fue adoptado en el año 

2019. 

 

POMCA Quebrada Buturama ï Quebrada Guaduas (otros 

directores al Magdalena: En este instrumento no se identifica ningún 

cuerpo de agua priorizado para PORH.   

 

Así mismo se evidenció en el documento de formulación unas fichas de 

proyectos (P8 y P9) relacionadas con Recuperación de Cuerpos Hídricos 

en la Cuenca de la Quebrada Buturama y otros directos al Magdalena 

medio y Actualización y Articulación de los instrumentos de Gestión 

Ambiental para la reducción de impacto en el recurso hídrico. Este 

POMCA fue adoptado en el año 2020. 

 

Del análisis de la información con respecto a los índices hídricos de las 

subzonas con POMCAS formulados. Se identifico lo siguiente: 
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POMCA Subzona Río Pamplonita: Los índices hídricos de mayor 

importancia y calculados dentro de la fase de diagnóstico de esta cuenca 

como IUA, IVH e IACAL en condiciones de año seco son: 

 

Índices hídricos (Año Seco) Observación 

Índice del Uso del Agua (IUA)  

17 subcuencas, 68% del área de 

la cuenca con IUA Muy Alto, 2 

subcuencas en bajo, 1 

subcuenca en Muy Bajo y 5 

subcuencas sin información 

(son las que se comparten con 

territorio venezolano).  

Índice de Vulnerabilidad 

Hídrica (IVH) 

15 subcuencas, 60% del área de 

la cuenca con IVH Alto, 3 

Subcuencas en Bajo y 5 

subcuencas sin información. 

El Índice de Alteración 

Potencial de la Calidad de 

Agua (IACAL)   

19 subcuencas, 76% del área de 

la cuenca con IACAL Muy 

Alto, 1 subcuenca en Alto y 5 

subcuencas sin información. 

 

POMCA Subzona Río Zulia: 

 

Índices hídricos (Año Seco) Observación 

Índice del Uso del Agua (IUA) 

17 subcuencas, 65% del área de 

la cuenca con IUA Muy Alto, 1 

subcuenca en Alto, 6 

Subcuencas en Moderado, 2 

subcuenca en Bajo.  

Índice de Vulnerabilidad 

Hídrica (IVH) 

17 subcuencas, 65% del área de 

la cuenca con IVH Muy Alto, 6 

Subcuencas en Alto y 2 

Subcuencas en medio. 

El Índice de Alteración 

Potencial de la Calidad de Agua 

(IACAL)   

4 subcuencas en muy Alto, 9 

subcuencas en Alto, 9 en medio 

84,3 % del área de la cuenca con 

IACAL Muy Alto,  Alto y 

Medio. 

Finalmente 4 de las subcuencas 

en con IACAL bajo. 

 

POMCA Rio Algodonal: 

 

Índices hídricos (Año Seco) Observación 

Índice del Uso del Agua (IUA) 

12 subcuencas, 57% del área de 

la cuenca con IUA Muy Alto, 

Alto y Moderado, 7 subcuencas 

en Bajo y 2 subcuencas en muy 

Bajo.  

Índice de Vulnerabilidad 

Hídrica (IVH) 

13 subcuencas, 61 % del área de 

la cuenca con IVH Muy Alto y 

Alto, 8 Subcuencas en medio o 

moderado. 
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El Índice de Alteración 

Potencial de la Calidad de Agua 

(IACAL)   

9 subcuencas, 42 % del área de 

la cuenca en muy Alto, Alto y 

Medio Alto, 6 subcuencas en 

Moderado y 6 subcuencas en 

con IACAL bajo. 

 

POMCA Lebrija Medio:  En este POMCA el área que está en la 

jurisdicción de Departamento pertenece a la subcuenca del Rio Cachira 

del Espíritu Santo, en donde se calcularon los índices correspondientes, 

arrojando lo siguiente: 

 

Índices hídricos (Año Seco)  Observación 

Índice del Uso del Agua (IUA)  

En la Subcuenca Río Cachira del 

Espíritu Santo el índice de IUA 

en año seco es Bajo. 

Índice de Vulnerabilidad 

Hídrica (IVH)  

En la Subcuenca Río Cachira del 

Espíritu Santo el índice de IVH 

en año seco es Bajo. 

El Índice de Alteración 

Potencial de la Calidad de Agua 

(IACAL)   

 

En la Subcuenca Río Cachira del 

Espíritu Santo el índice de 

IACAL en año seco es Alto.  

 

POMCA Quebrada Buturama: En este POMCA el área que está en la 

jurisdicción de Departamento pertenece a fracciones de los municipios de 

Ocaña y El Carmen.  

  

Índices hídricos (Año Seco) Observación 

Índice del Uso del Agua (IUA)  

En la Subcuenca Quebrada 

Buturama el índice de IUA es 

Alto. 

Índice de Vulnerabilidad 

Hídrica (IVH)  

En la Subcuenca Quebrada 

Buturama el índice de IVH en 

año es Muy Alto y Alto. 

El Índice de Alteración 

Potencial de la Calidad de 

Agua (IACAL)   

 

En la Subcuenca Quebrada 

Buturama el índice de IACAL 

es Muy Alto y Alto. 

 

Tabla 8. Revisión cuerpos de agua objeto de ordenamiento POMCAS adoptados. 

 

A continuación, en la tabla 8 se presenta la síntesis de la revisión de los indicadores hídricos 

(IUA, IVH, IACAL)  calculados para las Subzonas Hidrográficas que cuentan con POMCAS 

adoptados en la jurisdicción, haciendo énfasis en que estos fueron calculados dentro de la 

formulación de los mismos y que corresponden a data de los años en los que se estaban formulando 

dichos instrumentos.  
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  IUA  

(Año Seco) 

IVH  

(Año Seco) 
IACAL 

Subzona 

Hidrográfica   

Código 

Subcuenca  

Nombre 

Subcuenca  

Área 

(Km2) 
Valor  Categoría Categoría Categoría 

1601 

Pamplonita 

(1347,30 

km2)  

160101 Caño Negro 145,669 100 Muy Alto  Alto  Muy Alto  

160102 Faustinera  35,639 100 Muy Alto  Alto  Muy Alto  

160103 Don Pedra  69,910 100 Muy Alto  Alto  Muy Alto  

160104 Modelo  63,754 100 Muy Alto  Alto  Muy Alto  

160105 
Null- Ubicada en 

Venezuela 
75,232 N.D N.D N.D Muy Alto  

160106 Juana Paula  156,638 100 Muy Alto  Alto  Muy Alto  

160107 Los Padres  112,244 2.0 Bajo Bajo  Muy Alto  

160108 
Null- Ubicada en 

Venezuela  
105,842 N.D N.D N.D Muy Alto  

160109 
Null- Ubicada en 

Venezuela 
17,195 N.D N.D N.D Muy Alto  

160110 La Ciénaga  203,482 1.4 Bajo Bajo  Muy Alto  

160111 
Null- Ubicada en 

Venezuela 
98,424 N.D N.D N.D Muy Alto  

160112 Regaderas  30,520 100 Muy Alto  Alto  Alto 

160113 Tascarena 62,912 100 Muy Alto  Alto  Muy Alto  

160114 Agua Negra   13,132 100 Muy Alto  Alto  Alto  

160115 La Honda  86,807 100 Muy Alto  Alto  Muy Alto  

160116 Suarez  39,339 100 Muy Alto  Alto  Muy Alto  

160117 Iscala 108,319 100 Muy Alto  Alto  Muy Alto  

160118 Chiracoca  42,330 100 Muy Alto  Alto  Muy Alto  

160119 El Laurel  32,268 100 Muy Alto  Alto  Muy Alto  

160120 La Tescua  42,472 100 Muy Alto  Alto  Muy Alto  

160121 El Naranjo  104,651 100 Muy Alto  Alto  Muy Alto  

160122 Agua Blanca  157,970 0.95 Muy Bajo Bajo Muy Alto  

160123 
NULL- Ubicada 

en Venezuela  
45,423 N.D N.D N.D Muy Alto  

160124 Batagá  49,800 100 Muy Alto  Alto  Muy Alto  

160125 El Volcán  111,023 100 Muy Alto  Alto  Muy Alto  
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  IUA  

(Año Seco) 

IVH  

(Año Seco) 
IACAL  

Subzona 

Hidrográfica   

Código 

Subcuenca  

Nombre 

Subcuenca  

Área 

(Km2) 
Valor  Categoría Categoría Categoría 

Río Zulia  

1602 

(3483,00 km2)  

1602-01 

Afluentes 

Directos R. Grita 

- R. Zulia  

94,009 19849 Muy Alto  Muy Alto  Alta  

1602-02 C. San Pablo  12,687 56216 Muy Alto  Muy Alto  Muy Alto  

1602-03 C. León  64,536 1962,6 Muy Alto  Muy Alto  Muy Alto  

1602-04 
Zulia Valle 

Aluvial Bajo  
143,515 860,8 Muy Alto  Muy Alto  Media Alta  

1602-05 Q. Agualasal  88,850 4896,6 Muy Alto  Muy Alto  Media Alta  

1602-06 
Zulia Valle 

Aluvial Alto  
210,547 568,8 Muy Alto  Muy Alto  Media Alta  

1602-07 Q. La Palmara  43,726 221,2 Muy Alto  Muy Alto  Alta  

1602-08 Q. Cuperena  175,026 747,4 Muy Alto  Muy Alto  Alta  

1602-09 R. Peralonso Bajo  277,592 369 Muy Alto  Muy Alto  Alta  

1602-10 R. Peralonso Alto 210,538 18,6 Moderado  Alto  Media Alta  

1602-11 
R. Salazar Parte 

Alta 
103,900 15,7 Moderado  Alto  Media Alta  

1602-12 R. Arboledas 373,894 8,7 Bajo  Medio  Alta  

1602-13 R. Cucutilla Alto  151,835 12,1 Moderado  Alto  Media Alta  

1602-14 R. La plata Alta  201,211 20033 Muy Alto  Muy Alto  Alta  

1602-15 R. La Plata Bajo  97,548 102,5 Muy Alto  Muy Alto  Baja  

1602-16 R. Zulasquilla  92,610 17 Moderado  Alto  Baja  

1602-17 Q. Uribe 47,890 22,1 Alto  Muy Alto  Media Alta  

1602-18 
R. Zulia Parte 

Alta  
135,281 12,6 Moderado  Alto  Media Alta  

1602-19 Q. La Lejía  123,213 105,3 Muy Alto  Muy Alto  Alta  

1602-20 Q. Tonchalá  108,711 95 Muy Alto  Muy Alto  Muy Alto  

1602-21 Q. La Floresta  233,795 3559,4 Muy Alto  Muy Alto  Alta  

1602-22 C. Mono  85,475 18830 Muy Alto  Muy Alto  Muy Alto  

1602-23 
R. Zulia Parte 

Media 
114,967 1099,6 Muy Alto  Muy Alto  Media Alta  

1602-24 R. Salazar Bajo 127,849 12,2 Moderado  Alto  Media Alta  

1602-25 R. Cucutilla Bajo 72,401 5,6 Bajo  Medio  Baja  

1602-26 
Afluentes R. 

Zulia Zona Norte 
92,577 6932,7 Muy Alto  Muy Alto  Media Alta  
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  IUA  

(Año Seco) 

IVH  

(Año Seco) 
IACAL  

Subzona 

Hidrográfica   

Código 

Subcuenca  

Nombre 

Subcuenca  

Área 

(Km2) 
Valor  Categoría Categoría Categoría 

Rio Algodonal  

1605 

(2217,67 km2) 

1605-01 
Río Catatumbo 

Bajo 
328,980 5,11 Bajo  Medio  Baja  

1605-02 
Quebrada 

Tiraderas 
113,233 10,18 Moderado Alto Moderada  

1605-03 Quebrada La Teja  45,147 86,71 Muy Alto  Muy Alto  Media Alta 

1605-04 Quebrada Burbura 150,843 19,89 Moderado Alto Media Alta 

1605-05 Río Tejo Bajo 9,797 2,22 Bajo  Medio  Alta  

1605-06 
Quebrada El 

Salado 
46,832 16,88 Moderado Alto Muy Alta  

1605-07 Río Frío 110,198 34,19 Alto  Muy Alto  Muy Alta  

1605-08 Río Oroque 128,303 12,95 Moderado Alto Moderada  

1605-09 Río Chiquito 150,742 37,39 Bajo  Muy Alto  Alta  

1605-10 Quebrada Trinidad 214,381 12,06 Moderado Alto Moderada  

1605-11 Quebrada Las Pitas 193,793 20,69 Alto  Muy Alto  Moderada  

1605-12 Río Limón 85,718 159,71 Muy Alto  Muy Alto  Moderada  

1605-13 Río Tejo Medio 5,834 1,99 Bajo  Medio  Alta  

1605-14 Río de Oro  90,232 105,92 Muy Alto  Muy Alto  Moderada  

1605-15 Río Tejo Alto 66,410 71,99 Muy Alto  Muy Alto  Baja  

1605-16 
I.C. Río Catatumbo 

Bajo  
22,705 0,58 Muy Bajo Medio  Alta  

1605-17 
I.C. Río Catatumbo 

Medio Bajo  
80,666 1,2 Bajo  Medio  Alta  

1605-18 
I.C. Río Catatumbo 

Medio Medio 
182,327 1,66 Bajo  Medio  Baja  

1605-19 
I.C. Río Catatumbo 

Medio Alto  
10,445 0,66 Muy Bajo Medio  Baja  

1605-20 
I.C. Río Algodonal 

Bajo   
234,982 15,26 Moderado Alto  Baja  

1605-21 
I.C. Río Algodonal 

Medio  
72,077 9,97 Bajo  Medio  Baja  

Rio Lebrija 

Medio  

2319  

(1517,07 km2) 

2319-03-05 
Rio Cachira del 

Espíritu Santo  
862,248 29,67 Alto  Bajo Alta 
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  IUA  

(Año Seco) 

IVH  

(Año Seco) 
IACAL  

Subzona 

Hidrográfica   

Código 

Subcuenca  

Nombre 

Subcuenca  

Área 

(Km2) 
Valor  Categoría Categoría Categoría 

Quebrada 

Buturama 

2321-01 

(88,30 km2) 

2321-01 

Quebrada 

Buturama y otros 

directos al 

Magdalena medio 

(md) 

88,303 47,07 Alto  Alto  Muy Alta  

 

Tabla 9.  Síntesis Revisión Indicadores Hídricos POMCAS Adoptados. 

Fuente: CORPONOR- POMCAS Adoptados 

 

A continuación, se relacionan los mapas obtenidos dentro de la formulación de los POMCA 

y que hacen referencia a los índices hídricos (IUA, IVH, IACAL ) para año seco. 

 

 
Mapa 5. Índice IUA Subzona Hidrográfica Rio Pamplonita. 
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Mapa 6. Índice IVH Subzona Hidrográfica Río Pamplonita. 
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Mapa 7. Índice IACAL Subzona Hidrográfica Río Pamplonita. 
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Mapa 8. Índice IUA Subzona Hidrográfica Rio Zulia. 
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Mapa 9. Índice IVH Subzona Hidrográfica Río Zulia. 
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Mapa 10. Índice IACAL Subzona Hidrográfica Río Zulia. 
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Mapa 11. Índice IUA Subzona Hidrográfica Rio Algodonal. 
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Mapa 12. Índice IVH Subzona Hidrográfica Río Algodonal. 
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Mapa 13. Índice IACAL Subzona Hidrográfica Río Algodonal. 
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Mapa 14. Índice IUA Subzona Hidrográfica Rio Lebrija. 
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Mapa 15. Índice IVH Subzona Hidrográfica Río Lebrija. 
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Mapa 16. Índice IACAL Subzona Hidrográfica Río Lebrija. 

 

C2 Cuerpos de agua donde la autoridad ambiental esté adelantando el proceso para el 

establecimiento de las metas de reducción que trata el Capítulo 7 "Tasas retributivas por 

vertimientos puntuales al agua" o la norma que lo modifique o sustituya.   

 

A continuación, en la tabla 9, se mencionan los cuerpos de agua que presentan tasas 

retributivas en la jurisdicción: 
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Sub Zona 

Hidrográfica  

Nombre de los  

Cuerpos de Agua 

Sub Zona 

Hidrográfica  

Nombre de los  

Cuerpos de Agua 

Rio 

Pamplonita 

 

Rio Pamplonita 

Rio Táchira 

Quebrada Jerónimo 

Quebrada La Guamogacho 

Quebrada La Naciente 

Quebrada Chiracoca 

Rio Algodonal 

Rio Algodonal - Rio Tejo - Rio de 

Oro ï  

Rio Limón - Quebrada Capitán ï  

Quebrada El Tabaco - Quebrada La 

Playa - Quebrada El Banco - 

Quebrada El Juncal - Quebrada El 

Tiro - Quebrada Las Florea - 

Quebrada Florida - Quebrada El 

Balcón  

Quebrada San Juan 

Quebrada San Miguel o Caño Sucio 

Rio Zulia  

Rio Sulazquilla - Río 

Cúcutilla 

Rio Arboledas - Rio 

Salazar 

Rio Peralonso - Rio Zulia 

Rio Grita -Quebrada 

Cisanta 

Quebrada La Lejía 

Quebrada Rastrojera 

Quebrada La Playa 

Quebrada Volcana  

Rio Sardinata 

Rio Riecito 

Rio Sardinata o Playonero 

Quebrada Guayabera 

Quebrada La Ciénaga 

Quebrada Don Santiago 

Quebrada La Florida 

 

Rio Chitagá 

Rio Chitagá - Rio Valegrá 

Rio Margua - Rio Culagá 

Rio Cobugón - Rio Cacota 

Quebrada Presidente 

Quebrada Los Rincón  

Quebrada Las Guaduas 

Quebrada Las Brisas 

Quebrada La Honda  

Quebrada Frailejón 

Quebrada Babéga  

Rio 

Catatumbo 

Rio Catatumbo - Rio Tibú - Río 

Tarra 

Rio Orú ï Quebrada Caño Picho 

Quebrada Las Indias ï Quebrada 

Maracaibo 

Quebrada Martínez ï  

Quebrada Primo Carnera 

 

Magdalena 

Rio Cachira del Espíritu Santo 

Quebrada La Esperanza 

Quebrada El Carmen 

Tabla 10. Cuerpos de agua con proceso de establecimiento de meta (Tasas Retributivas). 

 

Para los cuerpos de aguas anteriores la corporación adelanto establecimiento de objetivos 

y metas de calidad en estos cuerpos de agua por medio de las siguientes resoluciones: 

 

¶ Resolución 293 de 19 de abril de 2022 - Objetivos Cuenca Magdalena 

¶ Resolución 304 de 27 de abril de 2022-Objetivos Cuenca Chitagá 
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¶ Resolución 305 de 27 de abril de 2022-Objetivos Cuenca Catatumbo 

¶ Resolución 306 de 27 de abril de 2022-Objetivos Cuenca Sardinata 

¶ Resolución 343 de 13 de mayo de 2022-Objetivos Cuenca Pamplonita 

¶ Resolución 344 de 13 de mayo de 2022-Objetivos Cuenca Zulia 

¶ Resolución 345 de 13 de mayo de 2022-Objetivos Cuenca Algodonal 

 

 

Mapa 17. Localización Tramos de Calidad Subzonas Hidrográficas Norte de Santander. 

 

C3 Cuerpos de agua en donde se estén adelantando procesos de reglamentación del uso de 

las aguas o en donde estos se encuentren establecidos. 
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A continuación, en la tabla 10 se relacionan los cuerpos de agua en donde la corporación 

ha adelantado este Instrumento de administración del recurso hídrico: 

Sub Zona 

Hidrográfica  

 

Nombre de los 

Cuerpos de Agua 
Municipio (s) 

Número de Acto 

Administrativo  

y Fecha 

Estado 

Numero de 

cuerpos de agua 

Reglamentados 

por Sub Zona 

Hidrográfica  

Rio 

Pamplonita 

Quebrada Volcán 

y Monteadentro 
Pamplona 

683 del 27/12/ 

2004 
Vencida 

14 

Parte media del 

Rio Pamplonita 

Bochalema, 

Chinácota y Los 

Patios 

484 del 

21/09/2016 
Vigente  

Quebrada Agua 

Blanca 
Bochalema 

963 del 

22/12/2023 
Modificada 

Quebrada Iscala 

Parte Alta 
Chinácota 

436 del 

21/06/2010 
Vigente 

Quebrada Iscala 

Parte Baja 

1140 del 

20/12/2010 
Vigente 

Quebrada La 

Honda 

Chinácota, Los 

Patios 

0273 del 

25/06/2004 
Vigente 

Quebrada La 

Tascarena 

Los Patios, 

Chinácota 

1340 del 

30/12/2022 
Modificada 

Quebrada Loro y 

Lora 
Chinácota 

889 del 

7/10/2011 
Vigente 

Quebrada El 

Bobo 

Pamplonita, 

Pamplona 

1264 del 

28/12/2011 
Vigente 

Quebrada Tulanta Pamplonita 
717 del 

28/09/2010 
Vigente 

Quebrada Ulaga Pamplona 
53 del 

15/02/2010 
Vigente 

Quebrada Umaral 

y La Adobera 

Pamplonita, 

Pamplona 

274 del 

15/05/2008 
Vigente 

Quebrada 

Chichira 
Pamplona 

0453 del 

25/08/2006 
Vigente 

Quebrada 

Chiracoca  
Bochalema  

1080 del 

16/12/2015 
Vigente 

Rio Zulia  

Quebrada Agua 

Blanca 
Durania 

951 del 

19/12/2023 

 

Modificada 

5 

Quebrada Siravita Arboledas 
802 del 

21/10/2010 
Vigente 

Quebrada Valegra Mutiscua 
911 del 

25/10/2012 
Vigente 

Quebrada Capira Cúcutilla 
1070 del 

16/12/2015 
Vigente 

Quebrada Canutos Mutiscua 
1074 del 

16/12/2015 
Vigente 

Rio Chitagá 

Quebrada Don 

Antonio 
Chitaga 

672 del 

7/12/2005 
Vigente 

3 
Quebrada Salado 

Chiquito 
Silos 

40 del 

29/01/2010 
Vigente 
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Quebrada Los 

Remansos - La 

Lejía 

Toledo 
238 del 

4/05/2010 
Vigente 

Rio 

Algodonal 

Quebrada 

Cañahuate 
Abrego 

159 del 

8/04/2010 
Vigente 

8 

 

Quebrada La 

Brava 
Ocaña 

896 del 

5/12/2008 
Vigente 

Quebrada Las 

Guamas 
Playa de Belén 

429 del 

11/07/2008 
Vigente 

Quebrada La 

Tagua 
Ocaña 

649 del 

15/12/2004 
Vigente 

Rio Oroque Abrego 
290 del 

05/06/2006 
Vigente 

Rio Tejo Ocaña 
1138 del 

12/12/2011 
Vencida 

Quebrada El 

Tabaco 
Abrego 

1148 del 

28/12/2015 
Vigente 

Quebrada La 

Marsella 
Teorama 

64 del 

11/02/2009 
Vigente 

Rio Lebrija  

Quebrada El Salto 

y 

Quebrada El 

Tigre 

El Carmen 
316 del 

22/04/2009 
Vigente 1 

TOTAL    31 

Tabla 11. Cuerpos de agua con Reglamentación del Uso de las Aguas en el Departamento. 
Fuente: CORPONOR 2024 

 

De los cuerpos de agua anteriormente mencionados, se está ajustando el documento de 

priorización teniendo en cuenta que la gran mayoría requieren de su modificación o nuevas 

reglamentaciones en el área de la jurisdicción. Así mismo de la revisión de cuales casos podrían 

implicar que se ejecute un determinado PORH y en simultaneo la actualización de una 

reglamentación. 
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Mapa 18. Localización de procesos de reglamentaciones del uso de las aguas. 

 

C4 Cuerpos de agua en donde se estén adelantando procesos de reglamentación de 

vertimientos o en donde estos se encuentren establecidos. 

 

Actualmente en el área de la jurisdicción de la corporación, no existe ningún cuerpo de 

agua con reglamentación de vertimientos.  

 

De acuerdo a los insumos levantados, se tiene base de datos de los permisos de vertimientos 

autorizados por la corporación, y se está depurando la información de las certificaciones que la 

corporación emitió como manejo de vertimientos a terceros.  Sin embargo, cabe resaltar que el 

resultado y análisis de este insumo solo alcanza a ser aproximadamente un 20 % del universo o 

número real de los vertimientos existentes en el departamento.  

 



 

 

50 

 

  

De acuerdo a las observaciones iniciales dadas por el Ministerio, este criterio podía ser 

equivalente por: Áreas con mayor número de vertimientos o IACAL (Subzonas con mayor número 

de vertimientos). Sin embargo, en la revisión de la valoración y en vista de que el instrumento no 

existe para la jurisdicción se decide no aplicarlo, ni ponderarlo para no generar sesgo en la 

valoración del mismo.  

 

C5 Cuerpos de agua que sean declarados como de reserva o agotados, según lo dispuesto por 

el capítulo 2 del presente título o la norma que lo modifique, adicione, o sustituya.  

 

Actualmente en el área de la jurisdicción de la corporación, no existe ningún cuerpo de 

agua declarado en reserva o agotamiento. 

 

De acuerdo a las observaciones dadas por el ministerio, este criterio se puede reemplazar o 

ser equivalente a los cuerpos de agua con mayor número de conflictos por el uso del agua 

relacionados con oferta.  

 

C6 Cuerpos de agua en los que exista conflicto por el uso del recurso. 

 

En este caso el insumo a utilizar es la información interna y externa que se pudo recolectar 

y se terminó de consolidar en base a la categorización sugerida por el Ministerio de Ambiente.  

 

Dicha información se consolida y categoriza de la siguiente manera: 

 

¶ Problemática asociada a oferta (conflictos asociados a ausencia del recurso hídrico). 

¶ Problemática asociada a sobre demanda (captación con posibilidad de estar por encima de 

concesiones ya otorgadas y que generen ausencia del recurso a otros usuarios). 

¶ Problemática asociada a calidad del agua (conflictos en términos de contaminación del recurso 

hídrico). 
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¶ Problemática asociada a riesgo (conflictos asociados a gestión del riesgo - inundaciones, 

movimientos en masa, avenidas torrenciales, sequias prolongadas, etc). 

¶ Problemática asociada a gobernanza (conflicto entre usuarios del recurso hídrico). 

¶ Otro tipo de problemáticas. 

 

Para la consolidación de los conflictos por el uso del recurso se contó con la información 

entregada por la oficina de control y vigilancia sede principal y de la territorial Ocaña por parte de 

la corporación. También se contó con información suministrada por algunos municipios que 

pudieron ser visitados como: Bochalema, Durania, Pamplona, Mutiscua, Cucutilla, Salazar, 

Arboledas, Santiago, San Cayetano.  

 

De la información asociada a problemáticas asociadas al riesgo solicitada a la secretaria de 

Gestión del Riesgo de Desastres de la Gobernación no se obtuvo base de datos al respecto, sin 

embargo, se utilizó información que se ha ido consolidando en la Subdirección de Cambio 

Climático de la corporación desde la actividad de: Atención de solicitudes de los entes territoriales 

para asistencia técnica en situaciones de origen de riesgo hidroclimático.  

 

A continuación, tabla 11 se muestra un resumen de la revisión realizada a la base de datos 

de las denuncias entregadas por la oficina de control y vigilancia y la territorial Ocaña de la 

Corporación: 

 

Número total 

de Registros 

Fuente de la 

información 
Descripción  Ubicación 

452 

Oficina de 

Control y 

Vigilancia ï 

Sede Principal 

Un total de 220 registros pertenecen a la subzona 

Río Pamplonita. Destacándose problemáticas 

asociadas a la Oferta, seguida de problemáticas 

asociadas a Calidad, gobernanza y riesgos, los 

cuales se vieron reflejados principalmente en tipo 

quejas como tala y quemas, vertimientos, 

captaciones ilegales, construcciones inadecuadas, 

desvíos de cauce, apertura de vías, entre otros. 

En su gran mayoría los registros 

pertenecen al municipio de 

Chinácota, seguidos de Cúcuta, 

Los Patios, Villa del Rosario, 

Bochalema, Ragovanlia, Herrán, 

Pamplona, Puerto Santander.  

Un total de 67 registros pertenecen a la subzona 

del Rio Zulia destacándose problemáticas 

asociadas a gobernanza, vertimientos, captaciones 

ilegales.   

En su gran mayoría los registros 

pertenecen a los municipios de 

Cúcuta y San Cayetano, 

seguidos de El Zulia, Salazar, 
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Gramalote, Lourdes, Santiago, 

Cucutilla y Arboledas.    

Un total de 47 registros pertenecen a la subzona 

del Rio Algodonal destacándose problemáticas 

asociadas a la oferta (Disminución de caudal), la 

calidad (vertimientos) y riesgos (Desvíos de cauces 

y construcciones inadecuadas).   

En su gran mayoría los registros 

pertenecen a los municipios de 

Ocaña y Abrego, seguidos de La 

Playa, San Calixto, Convención 

Teorama. 

Un total de 8 registros se distribuyen de la 

siguiente manera: 

 

1 del Río Chitaga (problemática asociada a la 

oferta Tala y apertura de vías) 

 

2 del Río Nuevo Presidente Tres Bocas 

(problemática asociada a la oferta Tala y captación 

Ilegal) 

 

2 del Rio Lebrija y otros directos al Magdalena 

(problemática asociada a la calidad asociada al 

incumplimiento de PSMV´S) 

 

1 del Río Tarra (problemática asociada a la calidad 

asociada al incumplimiento de PSMV´S) 

 

1 de Quebrada El Carmen y Otros Directos al 

Magdalena Medio (problemática asociada a la 

calidad asociada al incumplimiento de PSMV´S) 

 

1 Bajo Catatumbo (problemática asociada a la 

calidad asociada al incumplimiento de PSMV´S) 

 

 

 

Para el Río Chitaga en el 

municipio de Toledo. 

 

Para el Río Nuevo presidente 

Tras Bocas en el municipio de 

Sardinata. 

 

Rio Lebrija y otros directos al 

Magdalena en los municipios de 

Cachira y La Esperanza. 

 

Para el Río Tarra en el municipio 

de Hacarí. 

 

Para la Quebrada El Carmen y 

Otros Directos en el municipio 

El Carmen. 

 

Para el Bajo Catatumbo en el 

Municipio de Tibú.  

Un total de 110 registros no se pudieron ubicar ya que no contaban con suficiente 

información.  

Tabla 12. Revisión denuncias entregadas por las dependencias de la Corporación 

Fuente: Equipo Técnico Documento de Priorización PORH 

 

De la información recolectada como insumo, se pudo evidenciar que la gran mayoría de 

los registros no cuenta con coordenadas de ubicación o suficiente información para su 

espacialización.  

 

Cabe resaltar que el resultado y análisis de este insumo solo alcanza a ser aproximadamente 

un 20 % del universo o número real de los conflictos por el uso del agua existentes en el 

departamento. Ya que las Subzonas del departamento están siendo afectadas por deforestación, 

sobredemanda, contaminación y problemáticas asociadas a riesgos hidroclimáticos, entre otros.  
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C7 Cuerpos de agua que abastecen poblaciones mayores a 2.500 habitantes. 

 

Del análisis realizado a cada subzona y a los 40 municipios de la jurisdicción del 

departamento, todas las poblaciones que se abastecen de cuerpos de aguas superficiales cuentan 

con más de 2500 habitantes. Así mismo es importante considerar la población flotante ya sea por 

la condición de frontera o por la actividad turística u otras actividades que estarían generando más 

presión a las fuentes hídricas del departamento. Sin embargo, dentro de la búsqueda de 

Información flotante tanto en el DANE como en consulta con la Gobernación del Departamento 

no se tiene de registro de la misma por municipio.  

 

 

Mapa 19. Localización de Municipios con Poblaciones a 2.500 habitantes. 
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C8 Cuerpos de agua que presenten índices de escasez, de medio a alto y/o que presenten 

evidencias de deterioro de la calidad del recurso que impidan su utilización. 

 

En este caso y de acuerdo a las observaciones dadas por el ministerio de ambiente el insumo 

a utilizar son los datos del índice de escasez del ENA 2022 en año seco para cada una de las 

Subzonas Hidrográficas del Departamento, los cuales se describen a continuación: 

 

Índice de escasez Critico: 

¶ Rio Pamplonita. 

¶ Rio Zulia. 

 

Índices de escasez Alto:  

¶ Río Algodonal (Alto Catatumbo). 

¶ Río Lebrija y otros Directos al Magdalena. 

¶ Quebrada El Carmen y otros Directos al Magdalena. 

 

Índices de escasez Moderado:  

¶ Río Nuevo Presidente - Tres Bocas (Sardinata, Tibú). 

¶ Río Socuavo del Norte y río Socuavo Sur. 

 

Índices de escasez Bajo:  

¶ Río Tarra. 

¶ Bajo Catatumbo. 

¶ Río del Suroeste y Directos Río del Oro. 

¶ Río Chitagá. 
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Índices de escasez Muy Bajo:  

¶ Río Margua. 

¶ Río Cubugón - Río Covaría. 

¶ Alto río Apure. 

 

Mapa 20. Índice de Escasez ENA 2022 de Subzonas Hidrográficas de Norte de Santander. 

 

C9 Cuerpos de agua cuya calidad permita la presencia y el desarrollo de especies 

hidrobiológicas importantes para la conservación y/o el desarrollo socioeconómico. 

 

En este caso actualmente la corporación no tiene identificado este tipo de cuerpos de agua 

con respecto a los indicadores biológicos que demuestren la presencia y el desarrollo de especies 

hidrobiológicas importantes para la conservación y/o el desarrollo socioeconómico. Sin embargo,  
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se considera que todas las partes altas de las subzonas del departamento estarían bajo esta 

condición, ya que están en áreas de paramo que pueden conservar dichas características.  

 

Es importante resaltar que la corporación para el año 2018 adelanto análisis de calidad 

hidrobiológica del agua del Río Pamplonita en Convenio con la Agencia Nacional de 

Hidrocarburos (ANH) por intermedio de la Fundación Panamericana para el Desarrollo (FUPAD) 

relacionada con la afectación que había tenido el Río Pamplonita y más específicamente la 

Quebrada Iscalá, como uno de sus afluentes principales (Derrame de Crudo). Dicho monitoreo 

solo se realizó para este caso. Actualmente solo se están haciendo monitoreos anuales de 

caracterización Fisicoquímica y Microbiológica (Índice de Calidad agua - ICA) en los cuerpos de 

agua con objetivos y metas de calidad establecidos. 

 

En la valoración y en vista de que no existen datos o mediciones para este criterio en la 

jurisdicción se decide no aplicarlo, ni ponderarlo para no generar sesgo en la valoración las 

Subzonas. 

 

C10 Presencia de especies asociadas al cuerpo de agua con que se encuentren en grado de 

Peligro o vulnerabilidad. 

 

Actualmente la corporación no tiene identificado este tipo de cuerpos de agua con respecto 

a los indicadores biológicos que demuestren deterioro. Sin embargo, de acuerdo a las 

observaciones dadas por el ministerio se revisa el IACAL para año seco para cada subzona en el 

ENA 2022 y se hace un análisis de los resultados de los monitoreos de calidad realizados por la 

corporación.  

 

Índice de alteración potencial de la calidad del agua (IACAL) (Año seco- ENA 2022) 

 

 

 



 

 

57 

 

 

Índice IACAL Muy Alto:  

 

¶ Rio Pamplonita. 

¶ Río Algodonal 

¶ Río Lebrija y otros Directos al Magdalena  

Índice IACAL Alto:  

¶ Rio Zulia. 

¶ Quebrada El Carmen y otros Directos al Magdalena. 

 

Índice IACAL Media Alta:  

 

¶ Río Chitagá. 

¶ Río Tarra. 

¶ Río Nuevo Presidente - Tres Bocas (Sardinata, Tibú). 

 

Índice IACAL Moderado:  

 

¶ Río Socuavo del Norte y río Socuavo Sur. 

¶ Bajo Catatumbo. 

 

Índice IACAL Bajo:  

 

¶ Río del Suroeste y Directos Río del Oro. 

¶ Río Margua. 

¶ Río Cubugón - Río Covaría. 

¶ Alto Río Apure 
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Mapa 21. Índice IACAL ENA 2022 de Subzonas Hidrográficas de Norte de Santander. 

 

Actualmente la corporación realiza monitoreo de calidad en los puntos relacionados en la 

resolución No. 0741 del 05 de noviembre de 2024 ñPor la cual se fijan los puntos de monitoreo 

(ID), coordenadas MAGNA SIRGAS /Origen Nacional y altura sobre el nivel mar de los ríos 

Pamplonita, Zulia, Tejo, Algodonal y las Quebradas Iscalá, Quebrada La Honda y Quebrada 

Tonchalá, correspondientes a la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de la Frontera 

Nororientalï Corponorò.  

 

Dichos monitoreos anuales se realizan para determinar el Índice de Calidad del Agua - ICA 

y corresponden a la caracterización fisicoquímica y microbiológica tanto en los cuerpos de agua 

donde están establecidos las metas y objetivos de calidad como en los puntos que se relacionan en 

la resolución 0741 del 05 de noviembre de 2024, en el siguiente mapa se muestran los puntos de 

monitoreo de calidad establecidos y la ubicación de los mismos para cada subzona hidrográfica. 
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Mapa 22. Localización Puntos de Monitoreo de Calidad de Agua ï Resolución 0741 del 05 de noviembre de 2024. 
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De acuerdo al análisis realizado a los monitoreos de calidad hechos por la corporación, los 

cuerpos de agua que arrojan mayores índices de calidad entre regulares y deficientes. Son los 

siguientes: 

 

Río Tejo: El ICA promedio del Río Tejo se mantuvo en la categoría Regular durante los 

cuatro años analizados, indicando una calidad de agua que solo es suficiente para usos secundarios, 

pero que presenta riesgos importantes si no se mejora el tratamiento. La presión de las actividades 

industriales es evidente, y sin medidas correctivas, el deterioro podría empeorar. 

 

Río Algodonal: El ICA promedio del Río Algodonal se mantuvo en la categoría Aceptable 

durante los cuatro años analizados, lo que sugiere que, aunque su calidad es adecuada para el 

consumo humano con tratamiento básico, todavía existen áreas de mejora, particularmente en la 

reducción de la escorrentía contaminante. Se identificó la necesidad de un monitoreo más frecuente 

para evitar que las prácticas agrícolas empeoren las condiciones. 

 

Río Pamplonita: El ICA promedio del Río Pamplonita se mantuvo en la categoría Regular 

durante los cuatro años analizados. Aunque mostró mejoras temporales, su tendencia a regresar a 

un estado Regular refleja la necesidad de controles más efectivos sobre las fuentes de 

contaminación. La infraestructura actual de tratamiento de aguas residuales debe expandirse para 

gestionar mejor el crecimiento urbano. 

 

ICA Promedio por Año y Cuenca (2020-2023): A continuación, en la tabla 12  se 

presenta el ICA promedio para cada cuenca monitoreada en los siguientes años: 

 

AÑO 
ICA Río 

Zulia  

ICA Río 

Pamplonita 

ICA Río 

Algodonal 

ICA Río 

Tejo 

2020 0,73 0,82 0,75 0,65 

2021 0,72 0,85 0,78 0,63 

2022 0,7 0,8 0,74 0,6 

2023 0,71 0,77 0,73 0,62 

Tabla 13. Tendencia Índice de Calidad promedio Cuencas Norte de Santander. 

Fuente: Monitoreos de Calidad (2020-2023) CORPONOR 
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En la siguiente gráfica 1 se muestra la tendencia del Índice de Calidad del Agua (ICA) 

promedio por río durante los años 2020 a 2023. Este gráfico permite identificar visualmente las 

tendencias y variaciones de la calidad del agua en cada cuenca. Se observa cómo el Río Pamplonita 

mantiene la mejor calidad relativa, mientras que los demás ríos presentan fluctuaciones más 

pronunciadas, especialmente durante los años 2021 y 2022. La gestión hídrica deberá enfocarse en 

mejorar estas condiciones fluctuantes y evitar que los niveles de calidad del agua desciendan a 

categorías más bajas. 

 

Gráfica 1. Tendencia Índice de Calidad (ICA 2020-2023) 

 

C11 Porcentaje de usuarios no formales 

 

A partir de la información recopilada (Registro de usuarios legalizados ï base de datos 

entregada por la Subdirección de Cambio Climático y recurso hídrico la cual contiene los permisos 

de concesiones vigentes otorgadas de manera individual o las dadas desde un proceso de  
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reglamentación, se realizó el análisis de los cuerpos de agua con mayor número de usuarios 

formales y de cuerpo de agua con menor número de usuarios formales. 

 

Partiendo de que la corporación no cuenta con censo de usuarios a nivel de Subzonas, y de 

que este sería un subregistro de entrada que nos muestra un porcentaje aproximado de un 20% de 

usuarios legalizados de los que realmente existen en el territorio del departamento. A continuación, 

se presenta una tabla resumen con las subzonas hidrográficas del departamento y en número de 

usuarios legalizados en las mismas.  

 

Sub Zona 

Hidrográfica  
Número de Usuarios Legalizados Sub Zona Hidrográfica Número de Usuarios Legalizados 

 

Rio Pamplonita 

1601 

Concesiones Superficiales:    677 

Concesiones Subterráneas:   109 

Río del Suroeste y 

directos al Magdalena 

1608 

Concesiones Superficiales:    2 

 

Rio Zulia 

1602 

Concesiones Superficiales:     565 

Concesiones Subterráneas:  22 

Rio Lebrija y otros 

directos al Magdalena 

2319 

Concesiones Superficiales:       166 

Concesiones Subterráneas:       1 

Rio Nuevo 

Presidente ï 

Tres Bocas 

1603  

Concesiones Superficiales:   138 

Concesiones Subterráneas:   5 

Quebrada El Carmen y 

Otros directos al 

Magdalena 

2321 

Concesiones Superficiales:    212 

Rio Tarra 

1604 
Concesiones Superficiales:  78 

Rio Chitagá 

3701 

Concesiones Superficiales:      417 

Concesiones Subterráneas:    1 

Rio Algodonal 

1605 
Concesiones Superficiales:    400 

Rio Margua 

3702 
Concesiones Superficiales:     5  

Rio Socuavo 

Norte y 

Socuavo Sur  

1606 

Concesiones Superficiales:    4 

Concesiones Subterráneas:   1 

Río Cobugon ï Rio 

Cobaria 

3703 

Sin información 

Bajo Catatumbo  

1607 
Concesiones Superficiales:    5  

Alto Río Apure 

3901 
Sin información 

Tabla 14. Número de Usuarios formales en las Subzonas Hidrográficas del Departamento. 

A continuación, en el mapa 23 se espacializa la ubicación de los permisos de concesiones 

de agua vigentes para cada Subzona del Departamento. 
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Mapa 23. Localización de usuarios formales en las Subzonas Hidrográficas del Departamento 

 

C12 Existencia de un PORH previo a lineamientos del Decreto 3930 de 2010 (compilado en 

el Decreto 1076 de 2015). 

 

Actualmente la corporación no tiene Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico 

formulados previamente a los lineamientos del Decreto 3930 de 2010 (compilado en el Decreto 

1076 de 2015). 
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5.5 DEFINICIÓN CRITERIOS PRIORIZACIÓN UNIDAD HIDROGRÁFICA NIVEL 1  

 

En el ejercicio inicial de priorización realizado en el año 2017 por la corporación para la 

Subzona Hidrográfica del Rio Pamplonita, se evaluaron las Unidades Hidrográficas Nivel I 

(Subcuencas) con los criterios mínimos de la guía y algunos criterios técnicos nuevos (como área 

e Índice de aridez), utilizando también los datos de índices hídricos del POMCA para año medio. 

A continuación, en la tabla 14, se muestran los resultados de las Unidades hidrográficas con mas 

valor priorizadas en este ejercicio inicial de priorización: 

 

Nombre de la Unidad 

Hidrográfica Nivel I  

(Subcuenca) 

Valor de 

Ponderación 
Estado actual del Proceso 

Subcuenca El Volcán 0,66 Priorizada 

Subcuenca Juana Paula 0,60 Priorizada 

Subcuenca Iscala 0,52 

PORH Adoptado que requiere ajuste de 

acuerdo a las revisión y recomendaciones de 

acompañamiento emitidas por el Ministerio 

de Ambiente (2024) 

Subcuenca La Honda 0,51 
Proceso abierto, con algunos avances de fase 

de alistamiento y de diagnóstico.   

Tabla 15. Resultados de Priorización inicial Subzona Hidrográfica Rio Pamplonita. 

 

De este ejercicio inicial, la corporación adelanta como ejercicio piloto la formulación del 

Plane de Ordenamiento del Recurso Hídrico en la Subcuenca Quebrada Iscala el cual se adoptó a 

finales del 2022, así mismo está abierto el proceso de la subcuenca La Honda en donde se 

adelantaron algunas actividades en el año 2023.  Con el fin de bajar la priorización a nivel de 

Unidad hidrográfica Nivel I (Subcuencas) y de acuerdo a las indicaciones dadas por el ministerio 

se tienen en cuenta los insumos recolectados y se realiza el ejercicio para las unidades hidrográficas 

delimitadas que para este caso corresponden únicamente a las que se encuentran delimitadas en 

los POMCAS adoptados, usando también los indicadores hídricos (IUA, IVH y IACAL) para año 

seco calculados en los Planes de Ordenamiento de cuencas existentes.  
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6. RESULTADOS 

 

A continuación, en la tabla 15 se muestra el resumen de los criterios, los datos utilizados o 

equivalencias tenidos en cuenta y el factor de ponderación para la priorización de las Subzonas 

Hidrográficas objeto de ordenamiento en el Departamento.  

 

6.1 Priorización a nivel de subzona hidrográfica para el Departamento. 

 

ID 

Criterio  
Criterio de Priorización  

Factor de 

Ponderación 
Fuente de Datos 

C1 
Cuerpos de agua priorizados por 

POMCAS adoptados 
10% 

POMCAS CORPONOR 

(2014-2019) 

C2 
Cuerpos con metas de reducción 

(Tasas Retributivas) 
15% 

Registros de PSMV y 

Vertimientos 

(CORPONOR) 

C3 
Cuerpos con reglamentación de 

usos vigente o en proceso 
15% 

Reglamentaciones 

CORPONOR (2024) 

C4 
Cuerpos con reglamentación de 

vertimientos 
N/A 

No se tiene el Instrumento- 

No se pondera 

C5 
Cuerpos declarados en reserva o 

agotados 
5% 

Conflictos por oferta 

(Denuncias CORPONOR + 

municipios) 

C6 
Conflictos por uso del agua 

(número de conflictos) 
15% 

Denuncias CORPONOR + 

municipios 

C7 
Abastecimiento a poblaciones 

>2.500 habitantes 
15% 

Censo DANE (2018) + 

acueductos 

C8 
Índices de escasez (IE) o 

deterioro de calidad (IACAL) 
15% 

índices de Escasez (IE) 

ENA 2022  

Año Seco 
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C9 
Presencia de especies 

hidrobiológicas relevantes 
N/A 

No se tiene el Instrumento- 

No se pondera 

C10 
Presencia de especies en 

peligro/vulnerabilidad 
5% 

IACAL -ENA 2022 Año 

Seco 

C11 
Porcentaje de usuarios no 

formales 
5% 

Registros de concesiones y 

reglamentaciones 

(CORPONOR) 

C12 
Existencia de un PORH previo 

a lineamientos del Decreto 3930 
N/A 

No existen PORH previo al 

Decreto - No se pondera 

  100%  

Tabla 16. Criterios y factor de ponderación priorización de Subzonas Hidrográficas. 

 

Luego del análisis de los insumos, las ponderaciones multicriterio de los valores asignados 

a los cuerpos hídricos, se obtuvo mediante el cálculo de las variables los siguientes resultados: 
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Subzona 

Hidrográfica  
C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 C11 C12 

Río Pamplonita 

(1601) 
1 1 1 N/A 1 1 1 1 N/A 1 1 N/A 

Río Zulia (1602) 1 1 1 N/A 1 1 1 1 N/A 1 1 N/A 

Río Algodonal 

(1605) 
1 1 1 N/A 1 1 1 1 N/A 1 1 N/A 

Río Lebrija Medio 

(2319) 
1 1 1 N/A 1 0 1 1 N/A 1 1 N/A 

Quebrada El Carmen 

y Otros Directos al 

Magdalena (2321) 

1 1 0 N/A 0 0 1 1 N/A 1 1 N/A 

Río Nuevo Presidente 

ï Tres Bocas (1603) 
0 1 0 N/A 0 0 1 1 N/A 1 1 N/A 

Río Tarra (1604) 0 1 0 N/A 0 0 1 0 N/A 1 1 N/A 

Río Socuavo Norte y 

Río Socuavo Sur 

(1606) 

0 0 0 N/A 0 0 1 1 N/A 0 0 N/A 

Bajo Catatumbo 

(1607) 
0 1 0 N/A 0 0 1 0 N/A 0 0 N/A 

Río del Suroeste y 

directos Río de Oro 

(1608) 

0 0 0 N/A 0 0 1 0 N/A 0 0 N/A 

Río Chitagá (3701) 0 1 1 N/A 0 0 1 0 N/A 1 1 N/A 

Río Margua (3702) 0 1 0 N/A 0 0 1 0 N/A 0 0 N/A 

Río Cobugón ï Río 

Cobaría (3703) 
0 1 0 N/A 0 0 1 0 N/A 0 0 N/A 

Alto Río Apure 

(3901) 
0 0 0 N/A 0 0 1 0 N/A 0 0 N/A 

Tabla 17. Valores Asignados ponderación multicriterio Subzonas Hidrográficas. 

 

Alta : Puntaje Ó 7.5 

Media: 5.0 Ò Puntaje < 7.5 

Baja: Puntaje < 5.0 

Tabla 18.  Porcentaje de Ponderación Subzonas Hidrográficas. 
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Subzona 

Hidrográfica  
C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 C11 C12 

Puntaje 

Total   
Río 

Pamplonita 

(1601) 

0,1 0,15 0,15 N/A 0,05 0,15 0,15 0,15 N/A 0,05 0,05 N/A 1 

 
Río Zulia 

(1602) 
0,1 0,15 0,15 N/A 0,05 0,15 0,15 0,15 N/A 0,05 0,05 N/A 1 

 
Río Algodonal 

(1605) 
0,1 0,15 0,15 N/A 0,05 0,15 0,15 0,15 N/A 0,05 0,05 N/A 1 

 
Río Lebrija 

Medio (2319) 
0,15 0,15 0,15 N/A 0,05 0 0,15 0,15 N/A 0,05 0,05 N/A 0,90 

 
Quebrada El 

Carmen y 

Otros Directos 

al Magdalena 

(2321) 

0,1 0,15 0 N/A 0 0 0,15 0,15 N/A 0,05 0,05 N/A 0,65 

 
Río Nuevo 

Presidente ï 

Tres Bocas 

(1603) 

0 0,15 0 N/A 0 0 0,15 0,15 N/A 0 0,05 N/A 0,5 

 
Río Tarra 

(1604) 
0 0,15 0 N/A 0 0 0,15 0 N/A 0,05 0,05 N/A 0,4 

 
Río Socuavo 

Norte y Río 

Socuavo Sur 

(1606) 

0 0 0 N/A 0 0 0,15 0,15 N/A 0 0 N/A 0,3 

 
Bajo 

Catatumbo 

(1607) 

0 0,15 0 N/A 0 0 0,15 0 N/A 0 0 N/A 0,3 

 
Río del 

Suroeste y 

directos Río de 

Oro (1608) 

0 0 0 N/A 0 0 0,15 0 N/A 0 0 N/A 0,15 

 
Río Chitagá 

(3701) 
0 0,15 0,15 N/A 0 0 0,15 0 N/A 0,05 0,05 N/A 0,55 

 
Río Margua 

(3702) 
0 0,15 0 N/A 0 0 0,15 0 N/A 0 0 N/A 0,3 

 
Río Cobugón 

ï Río Cobaría 

(3703) 

0 0,15 0 N/A 0 0 0,15 0 N/A 0 0 N/A 0,3 

 
Alto Río 

Apure (3901) 
0 0 0 N/A 0 0 0,15 0 N/A 0 0 N/A 0,15 

 
Tabla 19. Resultados Priorización Subzonas Hidrográficas. 
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Tabla 20. Resultados Priorización de Subzonas Hidrográficas Norte de Santander. 

 

 

 

Código 

SZH 

Nombre de la 

Subzona Hidrográfica 

Puntaje 

Total 
Prioridad  Observación 

1601 Río Pamplonita 1 Alta Subzonas hidrográficas con la mayor 

población del departamento, centros 

poblados y actividades económicas 

representativas. 

1602 Río Zulia 1 Alta 

1605 Río Algodonal 1 Alta 

2319 
Río Lebrija y otros 

Directos al Magdalena 
0,90 Alta 

Subzona hidrográfica compartida con 

el departamento del Cesar, con 

centros poblados representativos 

(Cachira y La Esperanza en el 

departamento) 

2321 

Quebrada El Carmen y 

Otros Directos al 

Magdalena  

0,65 Media 

Subzona compartida con el 

departamento del Cesar (Zona Rural 

de El Carmen y de Ocaña) 

3701 Río Chitagá  0,55 Media 

Subzona hidrográfica de importancia, 

ubicada al sur-occidente del 

departamento hace parte de la región 

de la Provincia de Pamplona, con 

centros poblados y actividades 

económicas representativas.  

 1603 
Río Nuevo Presidente ï 

Tres Bocas 
0,50 Media 

Subzona hidrográfica de importancia, 

centros poblados y actividades 

económicas representativas. 

 1604 Río Tarra 0,4 Baja Subzonas como la 1604,1606, 1607, 

1608 ubicadas hacia el noreste del 

departamento hacen parte de la región 

del Catatumbo, con centros poblados 

y actividades económicas 

representativas.  

 

Las subzonas hidrográficas de los Río 

Margua, Río Cobugón ï Río Cobaría 

y Alto Río Apure ubicadas al sur este 

del departamento, son Subzonas 

compartidas con el Departamento de 

Boyacá son las que representan 

menor área y se encuentra en áreas de 

los municipios de Toledo y Chitaga.  

 

1606 
Río Socuavo Norte y Río 

Socuavo Sur 
0,3 Baja 

 1607 Bajo Catatumbo 0,3 Baja 

 3702 Río Margua 0,3 Baja 

3703 
Río Cobugón ï Río 

Cobaría  
0,3 Baja 

 1608 
Río del Suroeste y directos 

Río de Oro 
0,15 Baja 

3901 Alto Río Apure  0,15 Baja 
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Análisis por rango de Prioridad Subzonas Hidrográficas del Departamento 

 

¶ Prioridad Alta (70% -100%): Se encuentran 4 subzonas en este rango, destacándose las 3 

Subzonas hidrográficas de Rio Pamplonita, Río Zulia y Rio Algodonal, las cuales presentan 

valores idénticos, lo que podría indicar condiciones comparables en términos de presión sobre el 

recurso y la necesidad de gestión. Se resalta la necesidad de dar prioridad a las áreas de las 

Subzonas del Río Pamplonita y Río Zulia ya que en estas se ubican la capital del Departamento y 

otros centros poblados representativos del mismo, así como las principales actividades económicas 

más representativas en la zona de frontera.  

 

Para el caso de la subzona del Río Lebrija y otros Directos al Magdalena con puntaje del 

90% se resalta que es una subzona con POMCA compartido y aunque represente un área más 

pequeña en la jurisdicción se indica presión sobre el recurso y la necesidad de gestión en la misma. 

 

Nota: Las Subzonas hidrográficas de Rio Pamplonita, Río Zulia y Rio Algodonal presentan 

una valoración idéntica siendo las de mayor conflicto. Sin embargo, la corporación define abordar 

como la de mayor prioridad la Subzona del Rio Pamplonita por sus características y por ser en 

donde ya la corporación ha iniciado procesos de ordenamiento.  

 

¶ Prioridad Media (50%-75%): Se encuentran 3 subzonas en este rango, Quebrada El Carmen 

y Otros Directos al Magdalena (65%), Río Chitagá (55%) y Río Nuevo Presidente ï Tres Bocas 

(50%), lo que indica que son áreas con una importancia moderada, pero que requieren atención 

significativa.  

 

¶ Prioridad Baja (0% - 50%): Las Subzonas Hidrográficas en este rango son Río Tarra (40%), 

Río Socuavo Norte y Río Socuavo Sur (30%) y Bajo Catatumbo (30%) también con un (30%) se 

encuentran el Río Margua y Río Cobugón ï Río Cobaría ubicadas hacia el sureste del  
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Departamento (Municipios de Chitagá y Toledo). Las subzonas en este rango se catalogan como 

las que enfrentan menor presión, sin embargo, estas son las subzonas menos datos dentro del 

ejercicio de priorización y las de difícil acceso por orden público, lo cual no nos permite conocer 

a cabalidad su estado actual y requieren igual de atención para evitar un deterioro a futuro. 

 

Mapa 24. Resultados priorización Subzonas Hidrográficas. 
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6.2 Priorización a nivel de Unidad Hidrográfica Nivel 1 (Subzonas con POMCA) en el 

Departamento. 

 

ID 

Criterio  

Criterio de 

Priorización 
Factor de Ponderación Fuente de Datos 

C1 

Cuerpos de agua 

priorizados por 

POMCAS adoptados 

5% 

POMCAS 

CORPONOR 

(2014-2019) 

C2 

Cuerpos con metas de 

reducción (Tasas 

Retributivas) 

13% 

Registros de PSMV, 

tramos de calidad y 

Vertimientos 

(CORPONOR) 

C3 

Cuerpos con 

reglamentación de 

usos vigente o en 

proceso 

15% 

Reglamentaciones 

CORPONOR 

(2024) 

C4 

Cuerpos con 

reglamentación de 

vertimientos 

N/A 

No se tiene el 

Instrumento- No se 

pondera 

C5 
Cuerpos declarados 

en reserva o agotados 
5% 

Conflictos por 

oferta (Denuncias 

CORPONOR + 

municipios) 

C6 

Conflictos por uso del 

agua (número de 

conflictos) 

15% 

Denuncias 

CORPONOR + 

municipios 

C7 

Abastecimiento a 

poblaciones >2.500 

habitantes 

15% 
Censo DANE 

(2018) + acueductos 

C8 

Índices de escasez 

(IE) o deterioro de 

calidad (IACAL) 

15% 

Índices de Escasez 

(IE) POMCAS 

adoptados  

(IUA en Año Seco) 

C9 

Presencia de especies 

hidrobiológicas 

relevantes 

N/A 

No se tiene el 

Instrumento- No se 

pondera 
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C10 

Presencia de especies 

en 

peligro/vulnerabilidad 

5% 

Índice Alteración de 

la Calidad (IACAL) 

POMCAS 

adoptados  

(IUA en Año Seco) 

C11 
Porcentaje de 

usuarios no formales 
5% 

Registros de 

concesiones y 

reglamentaciones 

(CORPONOR) 

C12 

Existencia de un 

PORH previo a 

lineamientos del 

Decreto 3930 

N/A 

No existen PORH 

previo al Decreto - 

No se pondera 

C13 

Índice de 

Vulnerabilidad 

Hídrica UH Nivel 1 

POMCAS   

7% 

Índice de 

Vulnerabilidad 

Hídrica (IVH)  

POMCAS 

adoptados  

(IVH en Año Seco) 
  100%  

 
Tabla 21. Criterios y factor de ponderación priorización de Unidad Hidrográficas Nivel I (Subcuencas). 

 

 

Alta : Puntaje Ó 7.5 

Media: 5.0 Ò Puntaje < 7.5 

Baja: Puntaje < 5.0 

Tabla 22. Porcentaje de Ponderación Unidad Hidrográficas Nivel I (Subcuencas). 

 

A continuación, en las tablas 22, 23, 24 y 25 se presentan las corrientes hídricas (Unidades 

Hidrográficas Nivel I) para cada una de las Subzonas Hidrográficas con POMCAS adoptados, en 

las que se detallan los resultados de la ponderación para cada una de ellas. Este análisis permite 

identificar las áreas que requieren atención con prioridad alta, media o baja en relación con la 

formulación del instrumento del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico - PORH.   
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Tabla 23. Resultados Priorización de las UHN 1 (Subcuencas) de la Subzona Rio Pamplonita. 

  

 

 

 

 

 

Subzona 

Hidrográfica  
Código 

Nombre de la UHN I ï

(Subcuenca) 

Puntaje 

Total 
Prioridad  

Río  

Pamplonita 

1601 

 

160125 El Volcán 0,95 Alta 

160118 Chiracoca 0,95 Alta 

160117 Iscala 0,95 Alta 

160115 Honda 0,82 Alta 

160106 Juana Paula 0,80 Alta 

160113 Tascarena 0,67 Media  

160119 El Laurel 0,55 Media 

160104 Modelo 0,55 Media 

160110 La Ciénaga 0,53 Media 

160116 Suarez 0,45 Baja 

160121 El Naranjo 0,40 Baja 

160114 Agua Negra 0,40 Baja 

160112 Regaderas 0,40 Baja 

160103 Don Pedra 0,40 Baja 

160101 Caño Negro 0,40 Baja 

160122 Agua Blanca 0,33 Baja 

160124 Batagá 0,27 Baja 

160120 La Tescua 0,27 Baja 

160102 Faustinera 0,27 Baja 

160107 Los Padres 0,20 Baja 

160123 
NULL- Ubicada en 

Venezuela 
0,05 

Baja 

160111 
NULL- Ubicada en 

Venezuela 
0,05 

Baja 

160109 
NULL- Ubicada en 

Venezuela 
0,05 

Baja 

160108 
NULL- Ubicada en 

Venezuela 
0,05 

Baja 

160105 
NULL- Ubicada en 

Venezuela 
0,05 

Baja 
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Mapa 25. Resultados priorización UHN 1 (Subcuencas) de la Subzona Rio Pamplonita. 

 

 

 

 

 

 

 

 






































